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Vistos los favorable.~ informes. del Decanat,PQe:' lELFacultad
de Me9.icina y Rectorado de la Universidacl,;Qop1I~ón 'Ge):'lttal
de EstudiOS, de Ayudantes Técnicos se.nitariqsj, llS~ .com<r el dic~
tamen del. Con'sejo Nacional de Educa.ciÓI}. y deltC\1er-dqoon el
Decreto de 22 de Junio de 1952 (<<llQletl" QfiCi<>l<:ie1 EstR<:i0»
de 27 de julio). y Otdenes ministerIales de 4: <ieagosto,de, 1953
\«Boletín Oficial del Estado» del 29); Y,4 de Julloete 1955 t«Bo-.
letin Oficial del Estado» de 2 de agosto},

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Crear la Escuela. de Ayudantes Tecnico.s Sanitariqs, fe
menina, de la excelentísima Diputación :Provincial·de ,~id,
en esta localidad, en la Ciudad Sanitaria, F'rt)vin~al «l"r,anci&
ro Franco», que queda vineulada:.'a 1a.F'aCultaq::de ~edicinQ

de la Universidad de Madrid.
2.° Queda autoriZada la Dirección Qener,at de Eiisepanza

Superior e. Investigación para dictarcli6utas,dis¡}Q:Slciones,sean
precisas para elcumpl1miento ·de la· preB€!nte •Orden y :en :espe
cia.l la aprobación del Reglainento que ha de' regir dicha Es·
cuela.

Lo digo a V.I. para su conocinliento y demás efe~tos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1970.

VlLLAR P!>LASl

Ilmo. Sr. Director general de Enseüanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 8 de actubrede 197opor-Iaq-ue se im
plantan especialidades en Escueliis TécníC(tS de
Grado Medio.

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización que le con,cede ~l artIcu.,
10 qUinto del Decreto de 13 de fep-rerocuL 1969>{«B01etíti, Ofi~
cial del Estado») del 14), y <le ac~erdo' C{)11' ll1.'.pr:opuestl1;de la
Comislónde Erisefianza8 de Ingentería,TécniC3de>laJuntQ¡ Su
perior de Enseñanza Técnica•. ya reserva del' dietainendel
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministel10 ha resuelto:

1." Implantar a partir- del curso 1970-7.1 las espe-cfalidades
que se mencionan ,en los Centros que también se expre-.san:

Ingeniería Técnica Industrial

Vanado1id.~8ecdón de «Centrales y Líneas EkctrícaSll de la
espe-ciali{lad de Electricidad.

Ingeniería Técnica A{fricola

Badajoz.~Especia1idad de .«Explotaciones. ;¡\grplJ€cU61'iaR».
Ciudad Heal.-Especíalidad de «ExplotaeíonesAgropecuá;ria:o».

Ingenieria Tecniea Forestq}

La Rúbida-.-Especialíd6<l de {(Explotaciol1~s ~orestales»

Ingeniería Técnica de Telecomnnkactáll

Madrid.-Especialidad de «8<>nido».

2.° Por la Dirección General de Enseüatí.za M~pia y Profe
sional se dictarán las mstrucciones que'· sean'.· necesa.1'ia..", para
el mejor cumplimiento de esta Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
MaUrid. 8 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

lImo, Sr. Director general de EngeÜanlU Media y PrOfesionaL

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la DelefJa(~ión provinciQ.( d.e Bar·
celana por la que se autoriza y aecldrata' u~ilidad
pÚblica en concreto de la instalación' eléetrica que
sedta.

Cumplidos los trámites reglamentaríos en 'el. €-xpedíente in~
coado en. esta Delegación Provincial a instan13ia,de «Hidroeléc
trica de'Catalufia, S. A.».~on domicilio en, BarceJol',la, Arcl1s.. 10,
en solicitud de autotiza-ciÓl1pa;ra,: la lnsta.l~ld()ll<-ydeClara:C¡ón
de utilidadpúblkil, a loo efe<:tosde laJmposic~ón-desel'vidllm
bre de paso de la instalación eléctri-qa, cUYM'caracíp'Ística.s
técnicas principales son las sigu.ientes:

Orj,gen de la línea: Cable Caralt y Pérez.
F'1nal de-la misma: «PrOductos PireID, S. A.». Avenida José

AntQnl0, ~¡;q\}1na Etie-ra 'Blanca..
Térm1no,$municipalesaQue- afecta: Barcelona y Ho-s-pitalet

de LlobJ;egat, .'
Tensión de servido: 25 KV.
LongItUd en kilómetros: 285 metros.
Conductor: Cu.; 3 x50 millmetros cuadrados de sección.

Esta ne-legaeión Provincial, en cumplimjento de lo dispuesto
en los Pecretos 2617 y 2619/1966, de- 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de,niatzo;Decreto 1775/1967, de 22 dejulio; Ley de 24 de
novlembre9-e,1:939 y Reglamento de: Lineas Eléctrieas Aéreas
de Alta Ten;;lón. de .28 .de noviem-bre <le 1968. ha resuelto:

Autorizarla1nSt~acíóIide la linea solicitada y declarar la
utilidad p\iblica. de la misma a los efectos de la imposición de
la servidlitilP:re .(le paso en las condiciones, alcance y límita
cionesqu€ establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 15 de julío de 1970,--El Delegado provincial. Víc
tor de Bu~n Lozano...... l0.270-C.

RESOLTJCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por laque se (f,utoriza, y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se ,cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en ~ta Delegación Provincial a.1nstaneia de dlidroeléc
trica <le CataJufia. S. A,,». con domicHioen Barcelona. Archs. 10,
en solicitud de autorización· para la instalación y declaración
de util1daqpúb-Hca. a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso-' de' lainstalaci6n eléctdea, cuyas caracterib-'ticas
Mcnieasptln:-cipales son las siguientes:

LDlce-32337/68.
Origen. de la Unea: E. T. P. San Andrés.
Final de la .. rtlLsnla: E. T. 929, calle Tucumán.
Térlnino h:mnicipal a que afecta : Barcelona.
Tensi6l1 deserv:1clo: 25 KV.
Longit~ ?~Ii kilómetros: 1.390 metros.
Conduct--or: Cu.;3 x 100 milímetros cuadrados de sección.

Esta º~legllelón Pl'(}vinc1al. encumplímiento de 10 dispuesto
tn los ~:c:r;e-tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octuhre; Ley 10/1966,
de 18 de. m.a~(); ,~ret() 1775/1967. de 22 de. julio; Ley de 24 de
noviembre d~ 1939 Y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta .'T€Ilsf(}n,' <ie Z8 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Auto-riZar)a instalación de la linea .solicitada y declarar ia
utilida-d PUl)-lica. de la misma a los efectos de la. Imposición de
la servícllUÍlbre de paso en las condiciones. alcance y limita
cionesqqe~t~bleceel Reglament-o de la Ley 1011966, aprobado
por D€creto2619J1966.

Barcelúnl1, 1600 junio de 1970:-El Delegado provincial, Vic
tor de Buen Lozano,-10.27hC.

RESOLUCION de la Delegación Provincíal de Gra
nada por la que se autor,iza administrativamente.
Se aprueba el proyecto dee1ecuclón de la instala
dón,eléCirloo' que se cita .'11 se:declara de utilidad
públictt.(Expediente 1.165IA. T.)

Cun1pHdos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta.DeIegac1ón Provincial a instancia de «Compañia.
SevHlana'<l.eElfctJ:icldQd, S, A», con domicilio en Granada, calle
Escudo del Carmen, 33-39, solicitando autorizaciÓIl admínistra~
tiva, aproba-ción del proyecto de ejecución ydeclarac1Ól1 de uti
Hdad pública de la instalación eléctrica cuyas características
técnicas 'principales son las siguientes:

Unea -de . alta t€l1Sióh aérea a 25 KV., de 516 metros de
longitud, c.<:mductoresdé aluminicraeero de 54,59 milímetros cua.
drados. aisladores «Arv,t. 42» y postes .metálicos. Caseta con
transformá(jqr de lúO. KVA.Esta instalación se encuentra ubi
cada en ·Puep:re Monachll, término municipal de- Huétor Vega.

E$ta .. I.'Jelegación Provincial, en cumplimiento ·de lo dispuesto
en lósDecr-etos 2617 y' 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de ,marzo;. Decreto 1755/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de ·1939;' Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensl6n~aprobadú por Dectet03151/1968, de 28 de no
vjembre, y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha
resuelto acceder a lo solicitado con arreglo a las condicIones
siguientes:

Las obras se ajustar~tn. en lo que no resulte modIficado por
la present€ n por laspequeüas variaciones. que, en su caso,
puedan serauto-rizadas, al proyecto presentado. con las obli
gadas mOdificaciones que resulten d-e su adaptación a las Ins
trucciones de 'carácter g~neral y Reglamentos vjg-entes, qlledan~.

QO sometidas· las lrt'stalaciones a la I11spección y vigilancia de
esta Delegación.



17376 26 octubre 1970 B. O. del E,-Núm. 256

Mercado de Divisas de Madrid

lVlINISTERIO DE COMERCIO

Cambios que regin'tn durante la semana del 26 de octubre al
1 de noviembre de 1970, salvo aviso encontrarlo.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Vendedor

Pe-seta3Pesetas

Comprador

Se observarán los. condicionados emitt-dos por la Comisaria
de Aguas del Guadalquivir,

El plazo de puesta en mareha ser~t. de tres, me~> p; partir
de la.. publicacióh en el «1ioletín 0t.icla~».d~'-la ,prQvluclil.

El peticionario dará cuenta, por -escrIto, ,tleI cprniel~O_y ~er
minación de las obras, a efectosdc reconocIplientoy e~tenSlen
del acta de-pu~staell marcl.1a.

La declaración de utilidad ,pubUGa· secoí1cede, ,ell las condi
ciones, alcance y limitaciones del •. Ilecreto ,2,f?19/196ft

La presente •resohl.cióil,'- no -,e8defini~:iv~,~~'Via< act.m1nls!rati
va, por lo que sin perJUício -del CUt11plWlleJ11:o:de. la illlSma.
puede ser recu'rtida en alzada antelaDir~~ióii,.general de
Energía y Combustibles, éueltérmino ctequiP-ce días

Granada, 29 de septiembre de· ,1970;.-,-$1 pel~gado provincial,
por delegación, el. In;genlero Jefe {fe la Se:cci.Ófl de Indu..'>tria,
VJdalCandenas .Esqumas.......l0.263-C.

l\-Iadrid. 26 de octubre de 1970.

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones qne
l'Nllice por su propitt cuenta durante la semana del 26 de oc
tubre al 1 de noviembre de 1970,' salvo aviso en contrario.

(l} Esta cotizaclón es 3p.l1cnb-le á 108 dólares de cuenta en
que se formallza el intercambIo con 108 ¡;¡.iiuient~s paises: B\1lgarIa,
Colombia, Cupü" Checoslovaquia, Egipto,Hu.ngria, Méjico, Paraguay,
Polonia,R. D, Alemana. Rumania. Siria Y Guinea EcuatorIal;

(2) ERta ('-otízac16n se refiere aldtrham bilateral establecido
por el Convento de 21 de jul10 de 1962 (ver norma quinta de la
Circular número 216 de este Instituto).

RESOLUCION de la DelegacjonProvJ~lei(lldeGra
mula por la que se ftlltorizCj a,dmi.nislratiVt~mente.
se 'aprueba el proyecto,~ eteeuéfOn deJa instala
ción eléctrica que .~.~.' Cit.". ,.:yse:declara de utilidad
públioo.(Expetliente 1.'~381A. TJ.

Cumplidos' los .ttámitesreglam~~alio~,. ~ii.· ~l. ·~pe<iiente 111
coadoen esta DelegaciÓIl Provin'cial.,·..•·.~ .1n,s~a,4~«Comp~ñia
Sev1llana de Electi"lcida:d,·S.. A~»,.con .d0l.'11i9Ui<J: .en. Gran~da,
calle' Escudo del Cannen, ~3~••soUc~tWl90autQrl~8;cj6nadmi
nistrat1vQ. aprobación· delproye~.' de, ejectl~16n, y '4eclatftClón
de utHidadpública de la·1rU¡~1~16nel«:tt1ca':cuyas'car.ade
listicas" téCnicas .' principales '-son,lascsiguie:ntes:

Línea, de alta tenSión aér-eaa '2~ ,IW~•• <1e'63 rnettos de lon
gitud,que tendrá su or1gen€nelapoyo",23,~d(Jla .lí~ea Dilar~

Benalúa de Guadix, y finalizará, en,tra@f,(n;ma-dpr tipo intem
perie d-e 50 KVA" que se denominará «Barl"io Alto»; -en QUe"
jar Sierra.

Esta. Delegación ProvincIal. ep Clt,lllp1illli:entp de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. ,de '20 de;{)ctubre~ LeY'!IlJ190í),
de 18 de marzo;. Decreto 17So/l967, de2:2'~e)u1tQ;: '~~Y de 24 de
noviembre de'. 1939; . Reglarnento,.<ie,Lir¡~as,Elé<::trt~a~;·Aér€ag
de A. T., aprobado por Decreto '3t51/1~~8,de'~~de:1l0Vlembre,y
en la Orden ministerlal de 1 :defebt€rp: d~: 196&:,:, hj¡ resuelto
Rcw:1'er· a. 10 solicitado con. arr~lp, a,J~s :{;o~dit:f,Qnes,sigú1entes;

Las obras .~.ajustarán, eI1 J()que:·no, r€$ul~ ,tpodtfi{;8do por
la .presente '. o.por las peqqeül1~.vªriae1Ol'les::que,:ensu C~SO,
puedan ser autorizadas. al' proyectQ:; p~t(l4q; .~oI1]as oblIga
das modificaciones que .restl1te1'1 .de:, &U: ,iilla~~l;leió:nalas 1ns
trucctones de carácter general' y Reglan1entos:v-igept(!s.quedan~
do .sometidas , lag; .instalaciones a- la'.inspee.ción y Vig11ancia. de
esta. I>elegación.

Se :obserya.rá!l ,los condicionados €m:iUdo's pnrel Ayunta·
miento de Gtiejar·Sierra.

El plazo. <1epuestaen m~p~cha~rlÍ d~ tl~-sm~ses;a partir
<le lapublicac1órt en el- «B()letin ()fipial}). de: la p¡::ovincí3.

El •peticionario dará cuenta, •po~~scrito, .. qel'cqmíenzo y t~l'~
minación ele las obras. a efectosdereconocinüclltoy e;¡:tensio!1
del acta de puesta en marcha,

La declaraci6ri de util1<iad ,pública,. se .J?q1tc~Qe en las condi
ciones. alcance y limitaciones del:~creto2.~19¡196~~

La· presenteresoluci6n n,o es'. d~finitiY~ 'en:" vfaádpl111istrati~

va. por lo que,sin perjuiciQ 'del'~UIl1plli:ni:ept~de la. misma.
puede ser recurrida en alzadaante:)apir~Jón6'enel'al de
Ene-rgia y Combustibles.· en .,el··. térll11n-o :de':qulncedias.

Gfanada, 30 de septiembre de,·.197-o-.~1~kga9:o {wQvincial.
po!' delegación. el In-genieroJete dela8ec.ci6n de Industria,
Vidal Cande:g,asESQ.uina.s,""-10':262~~

DiFisa.s bilulerult's:

1 dólar de cuenta (1 j

1 dlrham (Z1 ...

Billete.« ',orrespondfenles a las divis(¡';
conl certlblcs adm.itidas a cotización
en el mercado espaRtA:

1 dólar D. S. A.:
Billete grande (1,
Billete pequeilo (2)
dólar canadiense
franco francés. ..... _
libra esterlina {3)

1 franco suizo '" , .-. "... ,,, ... ,, ...
100 francos belgas " ..

1 marco alemán .
100 lira.s italianas l5) ., ..

1 florín holandés
1 cm'oua sueca
1 corona danesa
1 corona noruega' .
1 marco finlandés ... "

100 chelinei> austríacos ..
1{tO escudos portugueseS'

OlrO-B billetes:

69,510
13,812

Comprador

Peseta¡;

69,37
69,23
67,64
12,50

165,29
16,00

138,74
19,07
10,74
19,21
13,31
9,19
9,66

16,49
267,58
239,98

69,720
13.854

Vendedor

Pesetas

69,72
69,72
67,98
12,56

166,11
16,08

140,12
19,17
10,84
19,31
1338
9,24
9,71

16,65
270,25
241,18

l\Iadrid. 26 de octubre de 1970.

(11 Esta cotización es aplicable pára los bílletes ele 10 dóln.
refi U. S. A. :\' denDminaciones superiori'8.

(2)- :estR cotiZf\CiÓll es apUca.blc para los billetes de 1, 2 Y 5 d6~
lares U, S. A,

l3) Estaeüttzación es tmnb¡én aplicahle a los billetes de 1/2,
L 5 y 10 libra.'t irln.ndeBlH! efilítídos por el Central Ballk of Ireland,

(4 ¡ Un pesü anrentlno nuevo equivale a 100 pesos argentinos
dntlguc~'3,

lol Cambio:'> ;¡pi!cabl.e.<' para billetes de denominaciones de
hasta lOllOO Iiras. Queda excluida la. compra de bmetes de 50.000
y IOO.OÚO 1l1'as"

RESOLUCION de la PelegactDnPtovinci-a1 ele- Sa·
lamancapor laque ;se lm¡;:e público el.. ot:argq,-J'nien
tode .. los permiSos .de inl;1~sti{la-ctón.·minera qlle Br~

citan.

La Delegación Provincial del MmisteriQ de: In\iustria de Sa·
lamanca hace saber que han. sido()tótg~oS l-os, sigttíe-nies .. per
misosde investigación' minera, .. COI).'expre.<:;1,ó1?-ge1 nínnel'o, nom
bre, mineral,' hectáreas y término municipal,:

5.349'.. «Maruchi». Caolín. 25. '. A~dehuela de la;Bóv~da y Mt111oz.
5.350.'«Mari»-. Cuarzo. 125. Ge-t-t!irrey. Aldehuela de 1ft Bóveda

y Buenamadre,
5.35.'>. «eanta Teresa».. Feldespato. !J4. VJ;ilderrOdrigo,
5,357. «San. J'osé» Estaño, 37. CiUerosel Rondo y Sap Pedro de

Rozados.

Lo que se ha:ce público en cumplitnlento de lo ordcnfldü en
lasdisP081ciones legales .vigentes.

Salamanca•. 5 de :,septiembre qe ··1970..",..EJ.· D~legedo provincia],
P. D .• el Ingeniero Jefe oelaSección de Mina.."-. Jesús ?ancor
bo Alvarez.

1 dh'ham
100 francos C. P. A.

1 cruceiro
1 peso mejicano
1 peso colombianü
1 peso t¡rüguayo
1 sol peruano
1 bolívar .....
1 peso argentino nuevo

100 dracmas griego::>
(4)

11,94 12,06
24,46 24,70

9,73 9,83
5,22 5,27
2,47 2,50
no disponible
0,57 0,58

14,92 15,07
no disponible

214,64 215,71


